
efectividad desde su ascenso al empleo de Sargento; todo ello 
sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

29838 ORDEN de 4 de diciembre de 1979 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 de junio 
áte 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Fernando Tejero Benito,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fernando 
Tejero Benito, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa de 18 de octubre de 1978 y 1 de marzo de 
1978, se ha dictado sentencia con fecha 15 de junio de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don José Manuel de Dorremochea Aramburu, en nom
bre y representación de don Fernando Tejero Benito, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de dieciocho de octubre 
de mil novecientos setenta y seis y uno de marzo de mil nove
cientos setenta y ocho, que le denegaron el derecho a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
las anulamos por contrarias a derecho y declaramos el que 
tiene el recurrente a percibir el citado complemento, con efec
tividad desde uno de noviembre de mil novecientos setenta y 
cinco, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE HACIENDA

29839 ORDEN de 19 de octubre de 1979 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 6 de julio de 1979 por la que se declaran a las Empresas 
que al final se relacionan comprendidas en los polígonos de pre
ferente localización industrial que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo C) de los señalados en el anexo de la Orden de a de 
mayo de 1970,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 2068/ 
1978, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de 
la Ley 152/1033, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan, 
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967. de 6 de abril.

C) Reducción del 50 por 100 de los Derechos Arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando 
no se fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a 
los materiales y productos que no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo de produc
ción nacional.

D) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas que grave las importaciones de bie
nes de equipo y utillaje de primera instalación, que no se fa
briquen en España, conforme al artículo 35, 3.°, del Reglamento 
del Impuesto, aprobado por Decreto 3361/1971, de 23 de di
ciembre.

2. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no 
tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por el período de cinco años, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reduc
ción a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es
peciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

Segundo..—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen las Empresas beneficiarlas dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Relación que se cita
Empresa «Fernando de Francisco Sánchez», para la instala

ción de un taller de reparación de vehículos en el Polígono In
dustrial «Cerro de San Cristóbal», Valladolid. Expediente VA-.37.

Empresa «Jesús de la Fuente González», para el traslado y 
ampliación de su taller de reparación de vehículos al Polígono 
Industrial «Cerro de San Cristóbal», Valladolid. Expedien
te VA-35. No se le conceden los beneficios de las letras A) y C) 
del número primero de esta Orden por no haber sido solici
tados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

29840 ORDEN de 14 de noviembre de 1979 por la que 
se autoriza a la Entidad «Compañía de Seguros 
Alborán, S. A.», para operar en el ramo de muer
te e inutilización de ganado (C-530).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Compañía de Se
guros Alborán, S. A.», en solicitud de autorización para operar 
en el ramo de muerte e inutilización de ganado, y aprobación 
de las correspondientes condiciones generales particulares, pro
posición, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la 
documentación pertinente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien:
Uno.—Autorizar a la Entidad «Compañía de Seguros Albo

rán, S. A.», para operar en el ramo de muerte e inutilización 
de ganado, con aprobación de la documentación contractual co
rrespondiente.

Dos.—Aprobar, con carácter provisional y por el plazo de dos 
años, las bases técnicas y tarifas presentadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

29841 ORDEN de 14 de noviembre de 1979 por la, que 
se autoriza a la Entidad «Unión Peninsular de Se- 
guros, S. A.*, para operar en el ramo de vida, 
en la modalidad del seguro de amortización de 
deudas y rentas contingentes (C-555).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Unión Peninsular 
de Seguros, S. A.», en solicitud de autorización para operar en 
el ramo de vida, en la modalidad del seguro de amortización 
de deudas y rentas contingentes, y aprobación de las corres
pondientes condiciones generales y particulares, proposición, ba-


